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Visto el expediente. de indulto de don Enrique Javier Genzález
Rubio y don -Francisco Javier Sillero Traversa, con los informes del
Ministerio Fiscal y del Tribunal sCnknL:l;.HJof, <:ondcnadcs por la
Audiencia Provincial de Avila, en sentencia de 8 de octubre de 1986,
a la pena a cada uno de cUos de dos años de pris.ión menor, con las
accesorias de suspensión de cargo público y derecho de sufragio durante
el tiempo de la condena; a propuesta del Mmistro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 20 de
diciembre de 1991,

Vengo en conmutar a don Enrique Javier González Rubio y a don
rrancisc.o Javier Sillero Traverso la pena privativa de !ibertad i)t~ndiente
de cumplimiento por multa de 100.000 pesetas a cada- uno, a condición
de 9.ue la misma seá .abonada en el plazo de 'Seis meses desde la
publicación del presenle Real Decreto y a que no vuelvan a cometer
delito durante el tíempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 20 de diciembrc de 1991.
JUAN CARLOS R.

31 REAL DECRETO 186811991. de 20 de dlciemhre. por el
que se indulta a don Enrique Javier Gun~ál('Z Rubio y a
don Francísco JavÍer 5úl]ero ¡'raveno.

sentencia de 11 de diciembre de 1987, a la pena de dH:~z anos y un día
de prision mayor y multa de 50.000 de pesetas, con las accesorias de las
privativas de libertad de suspensión de todo cargo público y derecho de
sufrat'ío v la pena de inhabilitación e-spc-clal durante diez años para
prestar éualquicr ,género de servicios en clínicas, establecimientos
sanitarios y consultorios ginecológicos, públicos o privados, a pr?p,u(sta
de! Ministro de Justicia y previa deliberacion del Consejo ,de j\,1mlstros
en su reunión dd día 20 de diciembre de 1991.

Vengo en c,onmutar a don José Ramón Rodríguez de la Cruz la pena
privativa de libertad y de inhabilitación especial impuesta por un ano
y nueve meses de prisión menor y este m1smo tiempo d\~ inhabilitación
cspcciary multa de 25Q.000 pesetas, a condición de que dirha multa e
indcl'l.lnizac¡oncs civiles sean abonadas en el plazo de cinco meses desde
la publicación del presente Real Decreto, y no vuelva a cometer delito
our..¡nte el tlempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 1991.

JUAN CARLOS R.

El MII;istro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-S~lCEDO

y Ff:RNANDEZ PEL CASTilLO
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El Ministro de Justicia,
TOMAS.DE LA QUADRA.SAlCEDO

y FERNANDEZ DEl CASTILLO

32 REAL DECRETO 186911991. de 20 de diciemhre. por el
que se indulta a don Sergio Afartinez Herrero.

Visto el expediente de indulto de don Sergio Martínez Herrero, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, conde
nado por el Juzgado de lo Penal rtúmero 3 de Madrid, en sentencia
de 12 de julio de 1990. a la pena de un mes yun día de arresto mayor,
y accesorias de privación de-todo cargo publico y derecho de sufragio
activo y pasivo duranted tiempo de la condena. a propuesta del
Ministro de Justic;ia y previa deliberación Jel Conscj0 de Ministros en
su reunión del día 20'de dic.icmbrcdc 1991,

Vengo en conmutar,adon,Sergio Martínez Herrero d resto de la pena
privativa de liberta(J, ,~ient-e de cumplimiento, por multa df' 150.000
pesetas, a condición de Que la ·misma sea abonada en el plazo de trés
meses desde la publicadón del, presente Real Decreto, y no vuelva a
cometer delito dl,lI:ante cl tiempo de normal cumplimu.'nto de la
condena.

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 1991.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justida.
TOMAS DE LA QlJADRA.SAlCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTillO

33 REAL DECRETO 187011991, de 20 de diciembre, pare!
que se indulta a don Plácido Ciutiérrcz del CortlJo.

Visto el expedient~ de"indulto de don ~Iácido Palc-n~ia Gutiérrez ~el
Cortijo, con los informes'del Mini<;terio Fiscal y del Tnbunal sentenCla~
dor condenado por Ja Sección Segunda de- la Sala de lo Penal de la
Audiencia Nacional. en sentencia de 11 de marl0 de 1988, a la pena de
tres años de prisión menor y multa de 1.000.0~O ,de pesetas. CO~ la
accesoria de suspensión de. c!TIPlcos y ca,~os pubhl?os durante, ,dicha
condena, a propuesta del Mmlstro de JUStiCia y prev~a,deJ¡herd(,lOn del
Conscjode Ministros en sureunión del día 20 de d¡CICmbíc de ..1991,

Vengo en indultar a don,'-Pláci~o Palencia G-utiérrez del ~o~ttJo del
resto de la pena privativa d-~ libert~d pendiente de cUI11pJ.tm¡~~to, a
condición de que, en el, plazo de seJS meses desde la pubhcac!ün del
prt;'scnte Real Decreto, sat\sfa~a la multa impuesta y que !lo vuelva a
cometer delito dunmteel tIempo de Ill)rmal cumpllmlcnto de la
condena.

Dado cn Madrid a 20 de diciembre de 199 L
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE L\ QUADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTillO

REAL DECRETO 1872/1991. de 20 de diciembre. por el
que se indulta a don Juan Antonio Torne! Torres,

Visto el expediente de indultQ de don Juan Antonio Tornel Torres,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
condenado por la Sala Segunda del Tribunal Supremo, en sentencia
de 28 de octuhre de 1988, resolutoria de recurso de casación inter
puesto contra otra de la Audiencia Provincial de Alicante, de 27 de
nnyo de 1985, a las penas de dosaños de prisión mt:nor, siete meses
de prisión menor y multa de 30.000 pesetas; cuatro meses de arresto
mayor y ccho meses de prisión menor y multa de 30.000 pe!;ctas, a l~s
accesorias de suspeRsión de todo cargo público y derecho de sufragiO
durante el tiempo de dichas·penas, a propuesta del Ministro de Justicia
y previa ddiber~lCión del Consejo de Ministros en su reunión del día 20
de diciembrc de 1991,

Vengo en conmutar a don Juan Antonio Torne! Torres el resto de las
penas priv.nivas de libertad pendientes decumplimiento. por la de ocho
mc~cs de prisión menor y multa de 250.000 pesetas, a condición de que
la misma s;:a abonada en el plazo de seis meses desde la .publicación del
prcs(:nte Real Decreto, y no vuelva a cometer delito durante el tiempo
de normal cumplimiento de las condenas.

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 1991.
JUAN CARLOS R.

El Mmi~lro de JU~licíll,

roMAS DE l.,\ QUADRA-SALCEDO
y FERN-\ND-rZ OH CASTILLO

REAL DECRETO 1873/1991. de 30 de diciembre. por el
que se indulta a don Francisco José Barbero Martin.

Visto el expediente de indulto de don Francisco José Barbero ~artin,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tnbunal sentenciador,
condenado por la Sección Sexta de la Audiencia Pr,ovincial de Ma~~i~,
en sentencia de 18 de julio de 1990, a la pena de diez meses de pnslOn
mcn.or. con sus accesorias de suspensión de todo cargo público y d~r~cho
de sufragio duranle el tiempo de la conde,na. a p~opue5ta del MlllIS,t!,O
de Justicia y previa deliberación del Consejo de MII1lStroS en su reumon
del día 27 de diciembre de 1991,

Vengo en indultar a don Francisco José Barbero Martín de la pena
privativa de libertad impuesta, a condición.de. que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimIento de la condena.

Dado pn Madrid a 30 de diciembre de 1991.
JUAN CARLOS R.

El Mm¡~lro .le JustiCia.
TOMAS DE LA QU'\DRA-SALCEDO

y FFRNANDEZ DEL CASTILLO
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Visto el expediente de indulto de don Juan María Casado Margolles.
don Severiano Carbaiio Campos y don Bernardo Fernández Francisco,
('OH los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal scn~cncia~o.r,

REAL DECRETO 1871/1991. de 20 de diciembre. por el
que se indult~, a don José Ramón Rcdní:uez de la Cruz.

Visto el expediente de indulto de don José Ramón Rodriguf.l de la
Cruz, con los informes del Ministeno risc¡¡1 y del Tribunal :i.cntencíador,
condenado por la Aud,iencia Provincial de Santa Cruz de Tencrife, en

37 REAL DECRETO 1874/1991. de 30 de diciembre. por el
que se indulta a don Juan Afana Casado Margolles, don
Severiano Carballo Campo5 y don Bcmardo Ferndndez
f<rancisco.
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U Mmi~lr\¡ de Jusllóa
IOM,\S DE L\ ()UADR-\-SM.CrDO

y F-ERN·\NDEZ DEL CA")l'lll O

Dado en Madrid a 30 de diciembre de 1991.

JUAN CARLOS R.

ti Mml\Un (k Juslina.
IOM-\:'\ DE lo\ VUADRA-SAUEDO

\ FERNANDEZ DLL CASTILLt)

Dado en Madrid a 30 de dieiembre de 1991-

JUAN CARLOS R.

Da\10 en MaJ¡id a 30 ¡k diocmlK(' tk 199L
JUAN CARLOS R.

mc<;¡:<; dl'sdc kI puhllcnc¡clI1 .:Irl pn..'~,eI11c Rt:'al D....<:rcto y n"vw..'lva ;~.

~'üllh'\('r delito duranll' el tiempo de normal cumplimiento ..k la
(oltJl'na

REAL DECRETO 1879/1991, de 30 de diciembre, por el
que se indulta 01 don Ricardo Francisco Gregorí Pérez.

V;~to el t.'Xp;."dii~nt(' de ind.ul.t0 d.c d_t?n RIcardo F~ancisco Gregori
Pón:L >('on lo~ informes del T\fimsteno Fiscal y del Tnbunal sentencm
Llar, c-ondcnadc por la Srcción Tercera d(~ la Audiencia Províncial,de
C:.idlz' (:11 Se'1V;K:u .~(.' 10 de ill:¡rzo el': 19K7, a dos penas de cuatro anos
dos li1l'S(S y un di:J. de pri~,ión í'lCnOr cnn 1;:\ acc~~soria de suspensión de
cargo púhlin.> \; ..kn::d\ü de sufl ',1gio dur:ll1k el tlcmpo d~ las condenas,
:l nrop,-,l'sl<l dd Mlllis\ro dL' JU~llcia y previa deliberación del Consejo
l1t:' Mipistrns ,.:-n :;u rcuJlión del dla 27 dc dICiembre de i991.

Vcn~JO cn ;nJulwr a (km R¡'~';Hdo Fr~mClscoGrcgori Péra el resto dc
¡~¡ p.~'nJ. !')l-¡Velliva de libert;:h:1 p('ndicntcde cumplif!'iento,. a condición de
qu,::' s"j¡~bg,l las r(~p()nslbd!lJ;lJcs (¡"des que Ir lucran Impuestas en el
plazo de un aila, J. (UiH;lr d..:stL' lit puhlJc<ición del prescnte Real Decreto
y que no \lh.-'lva a rOllk'h'r dcLlu (Jilrantr el tiempo de normal
cumplimiento de la cnn{kn;\.

U III1lli\lr;) lI" Jll\\;óa.
10"'1\\ DE 1.-\ l)liADl{A-S,·UCE[)O

y ffR;-.¡ANDEZ DEL CA.STILLO

REAL DECRETO 1878/1991, de 30 de diciembre, por el
que se indulta a don Roberto GOIlzález Cascón.

Visto el expediente de indulto de don Roberto González Cascón, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condt.~

nado por la Audiencia PrO\ilKial de Sal1tander, en sentencia de 11 de
noviembre de 1987, a las penas de sl'is 111CSt'S de arresto mayor, y cuatro
ai'los dos meses y un día de prisión menor y a las accesorias derivadas,
a propuesta dd Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión dd día 27 de diciembre de 1991,

Vcr:go en indultar a don Roberto GOl1zálcz Cascón de la pena
privativa de libertad illlpuesta, a condición de que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

REAL DECRETO 1875/1991, de 30 de diciembre, por el
que se indulta a don Angel García elaa.

Visto el expediente de indulto de don Angel Garda ('lúa, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Barcelona en
sentencia de 28 d~ septiembre dc 1983, a las penas de dos mcse~ de
arresto mayor y SCIS anos y un día de prisión mayor. con las accesorias
de su~pcnsión de to~o cargo pl1blico, profesión u oficio)' dcreeho de
sufr~g.lo duran.te el .hemp~. de la conde.na, a p~opuesta del Ministro de
JUStlCIa y previa dehbcraclOn del Consejo de MInistros (~n Su reunión del
día 27 de diciembre de 1991,

Vengo en indultar a don Angel Garcia C1úa un arlO de la pena
privativa de libertad impuesta, a condición de que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 30 de diciembre de 1991.

JUAN CARLOS R.

El \'linistm ,k Justicia.
!(JivL\S DE L-\ QU,\DR-\-S,\LCEDO

y fTRNANDEZ DEL CASTILLO

i.:Or:.dcn3dos po:' la Audiencia Provincial de L,,~ór.. Cf! Si:n'enCl<1 Ik ) de
marzo de 1988, a la pena de t: cee m('~cs d.:- pr;sion menor, con ¡as
<]c.>.:sorias de suspensión de todo cargo público, derecho de sufragio y
ejercicio de sus respc:ctivas profesiones durante el tiempo de !3 condena,
;) propuesta del Ministro de Juslicía y previa deliberación dd Consejo
J;:: ~,1il\istros en su reunión del día 27 de diciembre de 199L

Vcngü en indultar a don Juan María Casado Margollt's. don
Sncrifmo Carballo Campos y don Bernardo Fernálldcz Erannsco de do'>
!l1('5CS de la pena privativa de libertad impuesta. a condición de que
~;\-ti5fatan las indemnizacíones que les han sido impuestas en los
término'\' contenidos en la sentencia en el plazo de cuatro mescs..a partir
de la pub!icacióll dd presenh' Real Decreto. y que no vuelvan a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena_

Dado en Madrid a 30 de diciembre de 1991.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 1876/1?91, de 30 de diciembre, por el
que se indulta a doña }¡f(;,ia Uan-(a J,lwitJz.

Visto el expediente de indulto de dona Maria García Mui'¡oz. con los
informes del Ministerio Fiscal v del Tribunal scntt~nciador, condenada
por el Juzgado de Instrucción n'úmero 2 deIbiz3. en sentencia de 16 de
l11arlO de 1989, a la pena de cinco meses de arresto mayor y accesorias,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa de1iberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 27 de diciembre de 1991.

Vengo en conmutar a doña María Garda Muñoz la pena privativa
de libertad impuesta, por la de lOO.OOO pesetas de multa, a condición de
que la misma sea abonada en el plazo de cinco meses desde la
publicación del presente Real Decreto y a que no vuelva a cometcr delito
durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

El MinislfO d>.:'" Justiciu.
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO

y FEP-N/\NDEZ DEL CASTILLO
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43Dado en Madrid a 30 de diciembre de 1991.

JUAN GARLOS R.

El Ministro de- Justiciu
rO\I;\5 lJE LA QUADRA-SALCEDO

y rERNANDFZ DEL CASTILLO

REAL DECRETO 1877/1991, de 30 de diciembre, por el
que se indulta a don 19nado GarCla Ortega.

. .Visto el exp<-:d!cntc. de ~ndulto de don Ignacio Garda Ortega, con los
Informes del MinIsteriO Fiscal y del Tribunal sentencíador condenado
por la Sección CUat1a de la Audiencia Provincial de 'Madrid. ('n
se:ntencía de 14 de junio de 1984, a la pena de tres años de prisión
menor, c<?n las accesoria.s de suspensión de todo cargo públiCt\ y derecho
de sufragIO durante el tiempo de la condena. a propuesta del Mirnstro
de Justicia y prevía deliberación del Consl'jo de Ministros en su reunIón
del día 27 de dicicnbre de 1991,

. Ve~go en ~onmutar a ~on Ignacio Carda Ortega el resto de la pt~na
pnvallva de hbert.1u pendIente de cumptimicl1!O, por multa dl' 200.00[.
pc~etas, a condición de que la misma sea <,bcn¡;da en el plan) dI.: tres

REAL DECRETO 1880/1991, de 30 de diciembre, por el
que se indulta a don José Antonio Ingerto Díaz.

Visto el expediente de indulto de don .lose An1vnio Ingcrto Díal; con
10s informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, conde·
nado por la Audiencia Provincial de Lugo, en sentencia de 17 de marze
de 1989, a la pena de dos años cuatro mesc-s y un dia de prisión menor
('011 las acresorias de suspensión de todo cargo público y derecho d(
suJi'aglo durante el tiempo de la condn13, a propuesta dt.~J Ministro de
Justicia y previa deliberación dc:.'1 Const."jo de Minis.tros en su reunión de
dia 27 de diciembre de J99 L

Vengo en conmutar a don Jn"l; Antonio Ingtr!o Dial la pen ..
pri\'<.ltiva. de libcrtwJ. lX'ndicnt l .' de (·llmj)~imicf'l.hJ, Pi)!" mdta de lOf).OO{
p(,5("1<1\, J condición de que 1;1 mi.,m;¡ ~("a aboo<ltl<. en el plazo de trc~

mC\l'S t.ksdc la puhlicat:iz~n del j"f:-t',,{;l1ie Real DCCfNj) y no 'vudv:~ ¡:

cometer delito durante el tínnpo dí' normal cumplimiento i.le 1;
i..'Ont"kllil

Dedo en Madrid a 30 de dil~ü'mbr~ de 1991.

lUA¡\¡ CARLOS R .


